
 

 

Ministerio Público Fiscal 

 

FUERO DE RESPONSABILIDAD  

PENAL JUVENIL 

 

IPP INICIADAS POR DEPARTAMENTO 
JUDICIAL  

AÑO 2019 

 
 
 
 
 
 
 

Departamento de Estadísticas 

Procuración General 



IPP iniciadas por departamento judicial. Año 2019 

2 
 

 

Aspectos metodológicos 

La información estadística publicada a continuación representa la 

cantidad de investigaciones penales preparatorias (en adelante, IPP) iniciadas 

por departamento judicial durante el año 2019, tomando como fecha de corte 

estadístico el 14 de enero de 2020. 

Se contempla en el Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil, toda IPP en 

la que se encuentra imputado o sindicado, al menos un joven menor de 18 años 

de edad. 
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Departamento Judicial Total IPP
% IPP por Depto. 

Judicial

Azul 1.196 4,6%
Bahía Blanca 1.361 5,2%
Dolores 1.042 4,0%
Junín 839 3,2%
La Matanza 1.319 5,0%
La Plata 2.406 9,2%
Lomas de Zamora 4.022 15,4%
Mar del Plata 1.352 5,2%
Mercedes 1.228 4,7%
Moreno-General Rodríguez 944 3,6%
Morón 1.386 5,3%
Necochea 231 0,9%
Pergamino 557 2,1%
Quilmes 1.110 4,2%
San Isidro 1.767 6,8%
San Martín 2.332 8,9%
San Nicolás 1.156 4,4%
Trenque Lauquen 808 3,1%
Zárate-Campana 1.104 4,2%

Total general 26.160 100,0%
Fuente: SIMP (Sistema Informático del Ministerio Público). Fecha de corte 14/01/2020.
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Nota: Toda IPP en la que se investiga la participación de un menor de edad ingresa al
FRPJ. La información estadística no discrimina el grado de participación de los
diferentes imputados/sindicados. De las IPP iniciadas en el Fuero, el 16% incluye al
menos un imputado/sindicado mayor de edad.
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